
A N E X O   I 
 

Programa V Curso de Gestión Internacional de Crisis  
 
 
ASPECTOS JURÍDICOS DE LA GESTIÓN INTERNACIONAL DE CRISIS 
 
1. El derecho internacional de la gestión de crisis. 
 
2. La justicia universal y la  prevención de crisis 
 
3. El uso de la fuerza en la gestión de crisis. 

 
LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA 
 
4. El Sistema Nacional español de Gestión de Crisis.  
 
5. La política exterior española de gestión de crisis.  
 
6. La política de defensa española para la gestión internacional de crisis. 
 
GESTIÓN DE CRISIS EN ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 
7. La gestión de crisis en el sistema de las Naciones Unidas. 
 
8. La gestión de crisis en las organizaciones internacionales regionales:  OTAN. 
 
9. La gestión de crisis en las organizaciones internacionales regionales: OEA y 

UNASUR. 
 
10. La gestión de crisis en Asia 
 
11. El Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

 
ASPECTOS SECTORIALES 
 
12. La gestión militar de crisis internacionales. 
 
13. Participación policial en la gestión internacional de crisis. 
 
14. La observación electoral como elemento de la gestión internacional de crisis.  
 
15. La gestión de crisis migratorias 
 
16. Asistencia psicológica en catástrofes y emergencias. 
 
17. La comunicación interna y externa en la gestión de crisis. 
 
18. Gestión de crisis biológicas 
 



19. Gestión de crisis nucleares. 
 
20. Gestión de crisis químicas. 
 
21. La política exterior, la seguridad y la defensa en el Tratado de Lisboa. Expectativas, 

posibilidades y posibles dificultades y limitaciones. 
 
22. La cooperación estructurada permanente.  
 
23. La figura del Alto Representante. 
 
24. El Servicio Europeo de Acción Exterior. 
 
25. La gestión de crisis de la Unión Europea con medios civiles. El papel de la 

Comisión y del Consejo. 
 
26. La Agencia Europea de Defensa. 
 
27.  Cuarteles Generales multinacionales ¿Cuarteles Generales de la UE? 
 
28. La presidencia española. 
 
 
PRÁCTICAS DE NEGOCIACIÓN EN AMBIENTE INTERNACIONAL.  
 
4 sesiones de 2 horas (8 horas lectivas)  


